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2221.2220 . ORDEN de 24 de enero de1985 por la que se aprueba
la Lista POSlllva de Adlllvos para USO-(ffl la"elabora-
Ción de salchichas crudas. .

. At Ministerio -de Sanidad y Consumo corresponde la autoriza
CIÓ~ y publicación de las Lis~~ Positivas de Aditivos, en las que
se ~ncluyen los que pueden utlhzarse en cada grupo de alimentos
o produ~tos para consumo humano.

la I:?irecclón; general de .~ud Pública ha el!1borado y propues<
to la. LIsta PosItiva de A':Ü~vos para uso en la elaboración de
~lchIchas crudas Que, preVIO Informe de la Comisión Intenniniste
nal para la ~nación A:limentaria, ha merecido la aprobación de
la Su~tana de SaOldad y Consumo, tal como dispone el
articulo 2. ,.1, del Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre.

En su VIrtUd, en uso de la facultad que le confiere el anicu
lo 4.°, 1, d),de la Ley 26/1984, de 19 de julio,

Este ,MInlsteno, a propuesta de la Dirección General de Salud
Pública, ha tenido a bien disponer.'

Prime~.:-Se aprue~ la Lista Positiva de Aditivos para uso en
la elaboracton de salchIChaS crudas, Que se publica como anexo, a
la presente Orden. . ~

Segundo.-La relación de aditivos contenidos en esta Lista
Positiya. puede. ser. modifi~~ en el caso de que posteriores
COl1OClmlentos Clentiticos o tecmcos lo aconsejen. y será permanen
temente revisable por razones de salud' pública o interés sanitario.

Tercero.-EI contenido de esta Lista Positiva no excluye el
cu~plimiento de las eXIgencias Que establecen a efectos de
RelPstro general Sanitario de Alimentos, el Real' Decreto 28251
1981, de 27 de nOVIembre, y Real Decreto 3177/1983 de 16 de
nOViembre. . •

Cuarto.-Queda prohibida en la elaboración. de salchichas crudas
la utiliz!ición de cualquier aditivo que no figure en la Lista Positiva
que se mcluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 24 de eoero de ·,1985.

LLUCH MARTlN
ANEXO

Lista Positiva de Aditi.-os pan lISO en l. elaboracióD de salchichas
crudas

ORDEN de 24 ie eneró de 1985 por la que se aprueba
la Lwa PositlVa"de Adi/lJOS para uso In la elabora- .
CJón de salazones cárnlc~ curadas o no

Al Ministerio de Sanidad y Consumo corresponde la automa
ción y publicación de las Ustas Positivas de Aditivos, en las que
se incluyen los que pueden _utilizarse en cada grupo de alimentos
o produ~tos ~ consumo humano.

La Direcelón General de Salud Plíbltea ha elaborado y propues
to la Lista Positiva de Aditivos panl uso en la elaboración de
salazones cárnicas curadas o no que, previo informe de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria. ha merecido la
aprobación de la Subsecrel.aria de Sanidad y Consumo, tal como
dISpone el articulo 2.°, 1, del Real Decreto 3177/1983, de 16 de
noviembre, " ..

En su virtud. en uso de la facultad que le confiere el articu
lo 4.°, 1, d), de la Ley 26/1984, de 19 de julio,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Salud
Pública, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba la Lista PosItIva de AditIvos para uso en
la elaboración de salazones cárnicas curadas o no, definidas en el
artículo 4, 5, de la Reglamentación Técnico Sanitaria de Industrias,.
Almacenes al por Mayor y Envasadores de Productos y Derivados
Cárniqls Elaborados y de los Establecmuentos de Comercro al por,
Menor de la Carne y Productos Elaborados, aprobada mediante
Real Decreto 379/1984, de 25 de enero.

Segundo.-La relación de aditivos contenidos en esta Lista
Positiva puede ser modificada en' el caso de que posteriores
conocimient.os científicos o. técnicos lo aconsejen. y será ¡wrmanen

_temente r~vlsable por razones de salud pública o interes sanitario.
Tercero.-El contenido de esta Lista Positiva noexduye el

cumplimiento de lá! exigencias que establecen,. a efectos de
RegIstro General Sanitario de Alimentos. el Real Decreto
2825/1981, de 27 de noviembre, y el Real Decreto 3177/1983; de
16 de nOViembre. .

Cuarto.-Queda prohibida la utilizaCIón para uso en la elabora
Clón de salazones cárnicas curadas o no de cualquier aditivo que no
figure en la Lista Positiva que se incluye como anexo a esta Orden.

Madnd, 24 de enero de 1985.

LLUCH MARTIN

Dosts mblma

l. Co!oranter. o

E-lOO CurcumlOa,
E-120 Cochinilla (acldo carmi..co~
E·102 Tartracina.
E-127 Eritrosina.

2.. Conservantes."

BPF
50 ppm (1)
150 ppm (1)
150 ppm (1)

ANEXO

Usta Positin de Aditivos para uso en la elaboraciéa de salazones
. cáJilicas cur,ado o De.

DosiS máXimas
<

~. - _.- - ._- ,

(1 r Cuando se emplean cOt1Juntamenle estm:ádiu;"M '1~~~~~~~a-~n ~I-produ~~
no podré ser supenor a 250 ppm. Sin sobrepasar las 00$1$ parciales.

3. AntIoxIdantes.
1.

3.1 Productos que 'sólo u-., acción
antioxidan~'

E-300 Ac-l-ascórblcO
,- i 500 ppn¡

E-301 - Asoorbato' de sodio '-,;:. 500 ppm J;.

3.2 Sinérjioosde anuox.idUk:~;_~
:;'1"1 ,

E-330, Acido cítrico. BPF
. E-331 . Cllrolo sódico BPF

4. EmulslO~ntes, eslabll,ZQnleS, espesantes:,
(

·1 r
J.

. 4.1 Féculas, vegetales, almidone~ 20.000 ppm
4.2 :_~res. ". • 5.000 'pprri

;Aádulantes:
,:';r! . ,

5. '~.>:.:¡, .. ~ ,.", -, . l.".':

E-270 Aeido láctico ' .~, 'j BPF' ,(~ 4.
E-325 Lactato de sodio. BPF
E-326 ~ctato de potasio. BPF ", ..}

" . (

(1) La cantidad máXima de colorantes no podrá ser supcnor a 150 ppm, sm
sobrepasar las dOSIS, parciales.

"
o,)

;,: ",1,'¡ :, ..

sOOppm

~OO ppm.

; 1 )1 (), ")1'1' B.P.f:.
B.P.F.
B.P.E

,;;
7Spp~ (1) expresado en mtn

to sódico.
. 200 ppm (1) ~xpresa<\Q en 01-

trato potaslCo. '. 'J

AnlJaXldantes.' ,¡('

2.1 Productos qve tienen Sé-
lo acción o oxidante:"
E-300 Acido L-ascórbico

. E;301 Ascorbato de s,,"
dIO' .

.; •• o;. ••

2.2 Sinérgi<o. de antirn<idan-
) tes:. " I ',': f

'E-3m Addo"'eftri'cO" ,"
': .. , &331 Citrato·A,ódicO·'ú
Ac¡(juj~ntés.::~ o, ".Jt·;· 'J~

E~270 Acido láctico.
E-325 Lactato sódico.
E-32C\ Lacta,tQ' potasico

Reguladores de la madurCu-j("; J

. ~:~~~" ,;tW.Cl"?b~~9&-.-¡: :,:~,,,, " ¡,.IH. '. 10 !M-f.p• '" J
l.;' . .'.,,;'ro"l', 11 '11 'j . p m.

l. eonserl'adores.
E-250 Nitrito· sódico

:E-252 Nitra.!0 potásica.,.

450 ppm; expr......
do eo.S02 .

E-224 Disulfito potáslCO o pITosul-
tito potásico . o 450 ppm, expresa-

do en S02

Sulfito<:
E-221 Sulfito sódiCO

2.1

,1, ; )
•

. .;:/ ':,]


